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1. INFORMACIÓN DEL USUARIO 

	Nombre del usuario
	(Escriba los nombres y apellidos del usuario que interpuso el reclamo en salud. Ej. María Pérez Flórez)


	Identificación
	(Escriba el tipo y número de documento de identidad del afectado sin separación de dígitos)

	EAPB
	(Escriba el nombre de la Empresa Promotora de Salud Empresa Administradora de Planes de Beneficios)


	Código del reclamo en salud
	(Escriba el número de radicación asignado por el aplicativo de Superargo PQRD de la Superintendencia Nacional de Salud)

	Fecha de ingreso
	(Escriba la fecha de recepción para gestión por parte de la Dirección de Inspección y vigilancia para la protección al usuario de la Superintendencia Nacional de Salud)

	Servicio requerido
	(Resuma brevemente la inconformidad o insatisfacción relacionada con la prestación del servicio en salud de esta solicitud)

	Patología
	(Escriba la enfermedad física o mental que padece una persona).



2. ACCIONES DE INSPECCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA
(Consigne la información consolidada que permita evidenciar las acciones adelantadas en atención a los reclamos en salud, con la finalidad de poder determinar la existencia de un riesgo a la vida o la integridad física de los usuarios, el texto en color gris se reemplaza por la información correspondiente)

· Resultado del traslado del reclamo en salud en el marco de lo establecido por Circular Externa 2023151000000010-5 de 2023 por la cual, se modificó el literal b) del numeral 3.3 de la Circular Externa 008 de 2018, que modifica el Título VII de la Circula Externa 047 de 2007: (Describir si la vigilada dio respuesta en términos y el contenido de la respuesta)
· Requerimientos realizados a la vigilada: (Detallar cronológicamente del más antiguo al más reciente los requerimientos realizados, precisando fecha y números de radicados de requerimientos, y respuestas del vigilado).
· Otras acciones de inspección y vigilancia: (Indicar si se realizaron más acciones de inspección y vigilancia como auditorias, mesas de cierre con las vigiladas, entre otras).
· Conclusión de la gestión de inspección y vigilancia: (Escriba información complementaria o aspectos que considere se deben tener en cuenta frente al caso, especificando que el informe constituye un insumo para la expedición de una medida cautelar).

3. SEGUIMIENTO A LA MEDIDA CAUTELAR 
(Este numeral se toma en la etapa de seguimiento de la medida cautelar)
· Resolución que decreto la medida cautelar: (Resolución No. XXXXXXX del día, mes y año).
· Notificación: (Número del oficio por el que se notificó la medida cautelar y fecha de notificación día, mes y año).
· Término otorgado para el cumplimiento de la medida cautelar: (Diligenciar conforme a lo descrito en el acto administrativo).
· Fecha de vencimiento del término: (Diligenciar día, mes y año).
· Cumplimiento de la medida cautelar. (Teniendo en cuenta la gestión se establece si la vigilada garantizó el servicio por el cual se decretó la medida cautelar en el término otorgado, indicando las razones técnicas).

Funcionario que elabora el informe 
Nombre:
Cargo: 


Funcionario que revisa el informe 
Nombre:
Cargo: 

Funcionario que remite el informe 
Nombre:
Cargo: (Director de inspección y vigilancia para la protección al usuario).
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